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GACETA DE MADRID.
MARTES 15 DE OCTUBRE DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
riAncu.

Taris jf dt Oc tubre.
El Diario dt ios Debates publica iot do» s-'guientes párrafos favora

bles i los griegos.
Corfú jo dt Agosto. En Conoto fu: dmd: los-griegos cogí-ron 

prisionero al cruel Dran-Alí. Han perecido los ají) turcos qu.- p n<- 
traron en la Morcar ios que tuvieron la dicha de quedar prisión-ios 
fueron trasportados á Idra, donde los ban paseado por las calles en 
triunfo.

Triestt sg de Setiembre. Ha llegado boj- un barco con pabellón jó
nico, y su capitán ha declarado jud.cialmente lo que sigue: » qu.’ hahfa 
salido el t8 de Agosto de Katta.’olo, distante una legui de Patrás: 
que <ot turcos que eneraron en Morca, y cayo núm .ro te re -uaba en 
33^ hombres i -as orden s de tres'baiaes , fu-ron derrotados, y en pa< t« 
d struidos, quedando pnsion.ro Dran-AIt, y muerto M.’licraít-Ai.i 
qu los gr ego* perdieron poca gente, entre la cual cuentan con senti
miento a un arzobispo: que eran dueños de Corinto: que li na-iilra 
turca se mantenía en las aguas de Patrás, y su tripu'ac-on sufría muchí
simo de la peste , muriendo diariamente unas 60 personas; y que la es
cuadrilla griega estaba en observación de la turca , y preparaba sus bru
lotes.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcehna j de Octubre.

Uno de nuestros peiió-bcos ha pub'icado Sel siguiente articulo.
n Es ya otro el aspecto que presenta Cataluña; y al paso qu: crece 

la esperanza de los bueno*, se aumentan cada d>a ¡o» temor s A: !o> ser
viles. Los facciosos,que no contentos con aso'ar los paisas d ■ la monta
na y los Panos de Urgel, de Tarragona, de Vich y del Ampurdan, pre
tendían ademas dominar en nuestras costas, y armar buques qu - co.ta
sen .a comunicación con nuestros puertos, / aun con la cap.tal d:i rei
no , se rei rán á toda prisa á su* antguis madrizu-ras, y aban ionaa 
tus quiméricos proyecto* de nuevas conquistas. El fanatismo .ej -s de 
bacer nuevos pros- tos va p.-ritiendo su ma'cfico intimo, y son muchos 
los ilusos qu- aguardan un nuevo miuto para dejar las armas Lbeitici- 
das, y restituirte á sus bogare*.

„Hc- aquí una nueva cuestión qu? se pres-nta i los escritores públi
cos , y que a la verdad e* de mucho peso en nuestro d-.ctamen. Expre
samos dias hi el que habíamos formado sobre el d-.stir.o que podría 
darse i los que se cojan con las armas en las manos, y la cías he acón 
que de e> os podría hacer el Gobierno; y hoy vamos á d-c r io que 
senfmos sobre los que imp'oran el nuevo indulto en <1 supuesto de 
qu-se l-s conceda. ; seria pol tico que volvies-n á sus pudrios todos 
los nu-vamrnte indultados sin distinción a'guna? : podrían ellos desti
narse al re mpiazo del ejército ? ¡es acreedora Catalura á esta provi
dencia después ds ios sacrificio* que ha hecho y está haciendo d: con
tinuo ?

„ Con respecto i lo primero decimos francam-nts que no teñímos 
por convenirme en burila poU ca el que regresen otra vez á los pue
blos de su residencia los qu: salieron de ellos para reunirse á las gavi
lla* de lo* foragidos. Es sobrado c eno y notorio que los que mas han 
perseguido y perjudicado á los bu-nos liberales -n sus respect’va* pobla- 
cionethan sido sus mismos vecinos, que sabrdores de sus ideas y ar
rastrados de pasiones viles, han conducido las armas rebeldes pira 
satisfacer resrnt miento» personales o vengar agravios supuestos. Es pues 
claro que quedaría <n los pueblos un foco perenne de discor da* si 
nada se exigir*, de Iot nu vamente indu-tados. Se necesitaría mucha 
virtud para que ca'lasen los buenos al ver á cada momento á unos 
hombres que til vez los habían reducido á la miseria, y que disfrutaban 
acaso i su propia vista del fruto de sus rapiñas. Los mates deben pre
véanse , y es preferible una providencia algo fuerte para impedirlos, 
que no ponerse en el caso de castigarlos.

- No dudamos que los mas de los indultados te portarán bien en 'o 
suers vo; por lo mismo somos de paree, r que lados ó una gran parte 
de ello* podrían H simarse al reemplazo del egé.cito. Enviados i las 
provincias que gozan de una p-rfecta tranquilidad , y repartidos en di- 
fer ntrs cuerpos d:l egerciio permanente, no darían que temer, y es de 
eaptTflT <}ti¿ agradecidos á la generosidad con qua sa íes traíase v serví» 
zian á la puna utum-nte. K* d.- advertir qu- esios fanatizados , qua 
por mucho ti-mpo han seguido una vida vagamunda y errante se sen
taran con dificultad otra vez en los taller , y les costaría no poco 
trabajar de nuevo en los campo*. 1 I g-nm catdan , tan industrioso de 
sí , es quizá el qu- mas odia el trabajo si por dcscricta se d-’t dem - 
liar de la ho'-gaaaucria. Asi pues no seria muy grasosa u los momos

itrduitifcs el qu: se íes alistase en las filas d:J egército; y sobre toda 
conv-ndria á las provincias catalanas tn las circunstancias cu que net 
balamos.

- i: el rermp'azo del egírcito debi-ra verificarse en Cataluña coa 
les bu-no* soiam.nte, y con los que han dudo la.- tas pruebas de adhe
sión al sistema , quedaría en nurstio sue.o este enjambre de hombre* 
sospechosos, que viéndose todos los d as ,y r-uo,endose según se les an
tojase p drian dar i la patr-a otros días d: llanto y de lulo. La separa- 
conii; o. masado» ha sido sicrapr- un principio de poht ca en lodogO- 
bizmo ; y s. ¿utamevie que jamas ha sido tan recesar o como en la épo
ca pres.r.te- Cataluña des a con an< a sta provid-*nc a para ase. urar si* 
tra» qu'idad, y i* mi ce- sin duda después de tanto* sacrificios coma 
lia helio y esta haci neto d- continuo. Arrumadas as foitui a. por ¿f 
saqueo y por el incmd.o, y .mp eados < s cauda es qu pud • ron sal
varse de ia rapiña en A a stam ento d: tropas y en e¡ pde contri
buciones t xtraord¡natías, no es faed ya pr s-rtar el cupo qur toqu- ¿ 
los puebh-s por medio del enganche con din ro , s . un s- ha practica
do hasta el día. Nucst:as dcsgiacias son bien patentes , y e as han teni
do coces imponderables por .a perd da de lis cosechos y «-nt-irp ci
to nto d?l cenv-rcio y de la industria. Esp-ramo* por tanto qu- el Go
bierno ¡as tomará en consideración, y que sin faltar i ’ss leyes de 1* 
ju-ticia cu dara de asegurar por todos los medies po-.b i :» «ran- 
qii head de nu stras provincias, y de compensar en alguna man ra el 
m rito que han contraído los buenos en favor de lis libertades patrias.” 
(Otri/ periodista ha impugnado e tas ideas )

l cem +
Bien sabidos son los ará des de que s- valí* Bonapsrt* pan i-js ini

cuos p>anes, sobresaliendo su ta - ru > en el arle de forjar compir ,c o- 
n.-s , y de comprom-ter á las per>on,s qu* diseaba perd s B r¿», a-te 
murió; p-roV'V-n sus doctrin a ntre los m irnos .;u- od «bin - autor 
de ellas. Ei escanda o d: hoy d:a supra ta! v z i cuanto io» hombre» 
ban ni.ajinado de mas tenebroso e inmora'. En ¡a c-usa d grn-- 
ral Berton, que se vió en Po ti.rs, s- erope aron lo* u.rr // -n ci.m- 
proin.-ter í lo» respetab es Laravelt , el v t.-rano de a . b r a en am
bos mundos Benjamín Cor.sl¿r.t, Arc<n>r,n , I.añile, *-rwa F v dcc. 
Paia dar un colorido á esta m quidad »upu* eron -a -x st nc a d- una 
jurtr d rectora de toda esprc * d: rcvo'utn-s -r r ur v-r o , lo* 
procr;sos de ¡a oa*tu>:ctía en Francia y o;..s ru l vaci lad s, qu- ’os 
misinos Gscal í det Rey est.bcn muy Icios de cr- r: p-ro qu tman 
tniiv Fiirr. cuidado de acred trr y hacer valer en su* acu.ac 00 s fi**a -s, 
para d*r oersion al d spot smo de ensancr.-r.ij s: m,.* y m,*.

; Pero qué ha pcnsrd * el pu.b o francés v r v o r »>t e* n-a oí 
¡Cual es en el d 1 su act tud, y cu' e* sus d. s es? I o, mas co -1* o* 
á lo q-je sus et-rno» encm gos ¡os i..'.-.;,- se hab an propu *t'. K- > . ni
ela s-c d.ce ; voz en grito que so!o se ha pensar o tsciav zar a 
próx ira, disfamando t n u justamente á sus mis d ;r rgui Jrs d-,.; la
dos; que el G«h ernn ha qu.r do vengar m «Los r nt-res qu toma
ron por sus ina. nánim-i* vecino», y qu: ei Gol' erno lo* l.na , p- rqu* 
en el caso da una invas cn d-1 territorio fraucss ó d-cl espa'. , ipc a- 
rian 3 la justici» y al valor dd pu.Lio francés, el cual no Luí,. cra des
oído su voz.

Madrid Lunes 14 Je Octubre.
S. M. el Rey y SS. A A. continúan sin novedad ca su importante 

salud. S. M. la Reina sigue aliviada.

Con el píjus b'e mot'vo del cumpleaños de S. M. el Rey ba ha- 
b do hoy co t: . gala y bcsarr.aru s La artillería de la plaza ha hecho 
los correspondo ni.» -.aludos de ordenanza: las músicas vbacd.s d« 
tambores de los reg.miemos han acud.do á la hora acostumbrada ai 
Real palacio, y les teatros han estado iluminados.

CORTES EXTRAORDINARIAS»
FRKSIDBNCtA DKt SF'C'l* SAIVAXXT.

Scsi’l de i di. I If.
Se leyó y iprobó el acta d.- .a anterior.
El Sr. secretario Alonso d jo que la :ue>* habra (Jalado si d-b-tT* 

dar conocim.ento i las Cortes de a’gunas expo* c>on-s que *e h*b¡*n 
recibido, y qu: t:: ¡an r - ac on *on el estado actual de la Nación: p ro 
que «n vista d: la aatcrizzci'in hr.ha por el Goh erao «a una de >at 
últ mas ni. moría* que * h.L an e co . crea filiarse en ci caro d- dar 
cuenta de tilas. En s ¿,u da s: ¡ryó una *0 .citad d* vit os c-ucadano* 
de Calatas ud , enti - í o* .ja 0 sis,: han e* eel - po ; t co ** yi enera - E m- 
p-c.nado , p-vVrricio s¡r t ”i:.is* in c-uis d ra. on la conde.ta d- í*s ge— 
n:.-a‘es y ¿eftes qnc ce h-b.a.i que:.do a..v-. cr el mando da Valencia



al tiempo de sentencian# le canee del general Elfo, y qu* ss atendiese 
el teniente coronel Vallurt* que bebía tomado dicho mando.

El Sr.Salvá: El secretario que acaba de leer cata exposición ha ma
ní (catado que la leía aa consecuencia de le indicación del Gobierno, á 
fin de que ae adopten todaa lea medida» neceaariai para remediar loa 
malta que oprimen i la patria. Etlo parece indica que la exposición pa 
strá i la comisión que entienda de astas medidas, y yo voy 4 hacer 
wr que no debe putar sino al Gobierno* Este ha tomado la única me
dida que cataba an *us facultades, y la mas pronta para castigar la in
dolencia y criminalidad de astoa gafes. Desde luego destinó á unos á 
varias provincias de la Península é islas adyacentes, y aun á algunos á 
Puerto*Rico, y dió orden por separado para que ae les formase causa: 
da consiguiente el Gobierno ha hecho cuanto se podia desear. Con esto 
contesto á una imputación que ae ha hecho al Gobierno en estos dias 
en un papel, célebre porque ha sostenido la causa de la libertad. 
Por lo deslías, aunque las Cortea dictasen una medida particular, nun
ca podría tener un efecto retroactivo; deben pues ser castigados es
tos generales según la ordenanza; y de consiguiente de todos modos es 
necesario qua vaya al Gobierno para que sepa los deseos de los ciuda
danos que bao firmado esta exposición: piden que te premie al tenien
te coronel Vatltem, del cual habló también el periódico de que he 
hecho m me ion; este caballero ha aido ya atendido por el Gobierno: 
estibe agregado á la plana mayor, y el Gobierno lo ha empleado en 
Peflíscola con rt. de sueldo.

Se resolvió que pesase al Gobierno, y le misma resolución recayó 
sobra una solicitud de D. Francisco Antonio Navarro, vecino de Se
villa, y otra de D. N. Fernandez, presbítero, proponiendo varia* me
didas para destruir á lo* facciosos, y prevenir crímenes de esta natu
raleza.

Se leyó ata exposición del ayuntamiento constitucional de Zara
za y comandante militar de aquella plaza el barón de Carondelet, en 
que después de manifestar los desastres que ocasiona la guerra civil 

en la* antigua* provincias de Navarra, Aragón y Catatada, pedían se 
díctase une ley severa y pronta pata loa facciosos que fuesen cogidos 
0* fraganti ó con la* arma* en la mano.

Los Sres. Calderón y Munarriz fueron de parecer que debía pasar 
al Gobierno, é lo que se opusieron los Sres. Grsróz, Septien y Canga; 
y se resolvió por último que pásese á la comisión especial que entien
de en la* medidas propuesta* por el Gobierno.

Continuó la discusión de las ordenanza* militara*.
Art. 90. • Para que los gefet y capitanes da que habla el artículo 

anterior puedan conformar sus elecciones de cabos y urgentes con las 
propuestas que hagan los capitanes y subalternos de las respectivas con*, 
pafiíat, lo* coroneles ó comandantes de los cuerpos cuidarán de man
darles copia* de dichas propuestas siempre que no correspondan á loa 
batallones y escuadrones separados , pues en este último caso los geft* 
de iot miamos los recibirán del comandante de la compañía.” Aprobado.

Art. 91. » Loa vocales darán por escrito sus votos en unas cédula*, 
donde no te designe otra circunstancia que el nombre y apellido del 
electo ó propuesto; pero el presidente pondrá en la raya la cláusula da 
acto Ae presidente para que te sepa cuál es el tuyo, que decidirá la 
alcccion en caso que haya empate.0

El Sr. Sotos te opuso á este artículo , opinando que el voto del pre
sidente debía ser igual al de los demás vocales, y solo en el cato de 
que resultase empate podría manifestar su voto para decidirle.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) apoyó el artículo, fundándose en que 
en todo género de corporaciones siempre había un medio de decidir los 
empates, y el mas á propósito para decidirlos en las elecciones de qua 
trataba el articulo en cuestión era designar el presidente su voto.

El Sr. Becerra convino con la idea del Sr. Sotos, que podía ser bas
tante perjudicial que el presidente designase su voto, porque este cono
cimiento «Rastraría ul vea el ánimo da alguna* vocales é convenir con 
el voto del presidente.

El Sr. Romero manifestó que ademas de ser muy interesado el pre
sidente en que la elección recayese en la persona mas digna, era preci
so no olvidar que cuando había empate, tu voto formaba una mayoría 
legal; por lo cual el arríenlo estaba en su opinión redactado como cor
respondía.

El Sr. Moreno dijo que no había elección alguna secreta en que se 
pusiese en la cédula del pretidente la cláusula de ser aquel tu voto; pues 
en este cato adquiriría un carácter de publicidad, suida conforme con 
una votación que se llamaba secreta.

El Sr. Infante dijo que en la* elecciones que en el dia ae estaban 
verificando ae aeguia el método que prevenís el arríenlo en cuestión, 
método el mas fácil, pues si resultase empate, y no hubiese designado tu 
voto el presidente, habría que hacer nueves elecciones.

El Sr. Pedralvez hizo presente que no debía haber en la votación 
diferencia alguna entre el presidente y los vocales, porque ademas de 
los inconveniente* que esta distinción podría traer, la elección secreta 
siempre era la mas libre, y la qua habían usado lo* griegos y roma
nos , maestros de la libertad.

El Sr. Casas apoyó el arríenlo, manifestando que ti la cédula del 
presidente no estaba señalada , cuando resultase empate tendría que de
cidir, en cuyo caso habitado igual número de votos por dos personas, 
el presidente' se decidiría mucha* veces por aquel por quien tuviese ñus 
empeño ó relaciones.

Quedó aprobado el articulo.
Art. 9a. » Para practicar el escrutinio secreto se tendrá una caja 

en que los vocales vayan introduciendo en unas bola* pequeñas sus cé
dulas ; y será cuidado del secretario introducir la* da les que catan se

parados de las planas mayores, ó enfermo* presentes en el cuerpo y en 
disposición d: votar con libre conocimiento "■»«*» corresponda á sus 
clases y antigü dad.” Aprobado.

Art. 93. » Verificada esta operación, el secretario extraerá segui
damente las bolas de la caja, y dándola* al pretidente las leerá en alta 
voz, anotando aquel en papel separado los votoa,penque te comprue
be ti he resultado pluralidad absoluta en el primer escrutinio.” Apro
bado.

Art. 94. » En el caso de que en el primer escrutinio no resulte

euralidad absoluta, el presidente excluirá para el segundo á uno da 
s tres propuestos, que tea el que tuvo menos votos en el primero , y 
en igualdad de votos al mas moderno en la clase de los propuesto* , y 
te procederá á segunda votación entre los do* restantes.”

Después de una corta discusión te acordó volviese á la comisión 
para que lo redactase da nuevo.

Art. 95. » Concluidas las votaciones, el secretario las extenderá en 
el acta con arreglo al modelo de elecciones núm. ó.* Si la elección 
corresponde á sargentos y cabos, procederá la junta á extenderles loa 
nombramientos conforme á los modelos núms. 7.“ y 8.°, y á poner á 
los promovidos en posesión de sus empleos, de lo que dará parta in
mediatamente el coronel al inspector general del arma respectiva pan 
tu conocimiento.”

El Sr. Oliver dijo que le parecía necesario que antes dt aprobarse 
este artículo recibiesen la aprobación «le las Cortes los modelo* de que 
se hacia mención en ¿1.

El Sr. Infante contestó que la comisión, por no creerlo necesario y 
por no causar mas gastos, no los había impreso ; pero qtt podrían lat 
Cortes aprobarlos cuando se hiciese la lectura de este proyecto de ley, 
no teniendo inconveniente en que ti se quería recibiesen ahora mismo 
la aprobación los modelos 7.° y 8.a .

Declarado el punto sufiJentemcnte discutido, quedó aprobado al 
articulo.

Art. 96. y» La* propuesta* de loe oficiales, que han de hacerse con 
arreglo al modelo núm. 9.0, la* dirigirá el coronel ó comandante del 
cuerpo al inspector general del arma respectiva para que la eleve á la 
resolución de S. M.” Aprobado.

Art. 97. El espitan y subalterno* de una compañía, al hacer la pro
puesta de una vacante de cebo ó sargento , observarán las mismas for
malidades que quedan prevenidas en lo* artículos anteriores para las 
votaciones de las juntas de gefet y oficiales que han da hacer lat elec
ciones y propuestas.” Abrobado.

Art. 98. » A fin de que no se irroguen perjuicios á loa cabos, sar
gentos y oficiales en sus antigüedades , en razón de la mayor ó menor 
distancia de la capital, y de la mas pronta ó lenta expcdicn n de loe 
reales despachos , se acordaran estos y los nombramientos de cabos y 
sargento» con fecha del dia 1- del mes siguiente en que ocurrió la va
cante , por cuyo medio se logrará que la cuenta y razón sea nuts sencilla.0

El ir. Marau se opuso á este artículo, manifestando que acaso po
dría no verificarse la elección tan pronto como se pensase, y no había 
una razón para dar la antigüedad desde el dia i.° del me* siguiente al 
en que ocurría la vacante.

Ei Sr. Infante contestó que el artículo mismo destruís la objeción, 
pues no había razón pata que se perjudicas* en la antigüedad al ascen
dido, máxime cuando el retraso que pudiese haber en la elección ó ex
pedición «le lo» despacho» no era culpa raya.

El Sr. Oiiver impugnó el artículo por considerarlo conttario á los 
Intereses públicos, y añadió que ningún derecho daba la elección al 
interesado para gozar del sueldo de su nuevo empleo , mientras no tu
viese el despacho correspondiente; y asi que en beneficio del erario na
cional debería estarse á la fecha del despacho.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
articulo.

Art. 99- v Cuando un cuerpo por hallarte en marcha ú otro moti
vo extraordinario retarde la propuesta algún mee, este incidente no 
perjudicará á los interesados, que obtendrán siempre la fecha de la anti
güedad y sueldos , como se determina en el artículo anteiiot.0 Apro
bado.

CAPITULO Xlt.
De leu propuestas dt los empleos Je sargentos primeros , subtenientes, 

tenientes y capitanes fue correspondan al turno ele rigurosa 
antigüedad.

Art. 100. » Las vacante* de los empleos de sargentos primeros, 
subtenientes y tenientes que correspondan al turno de antigüedad, so 
propondrán por el capitán de la compañía en terna, pasando él mismo 
la propuesta al coronel ó al gefe que mande el cuerpo para aprobación 
de los primeros, y la participación al inspector general «le su arma , á 
quien dirigirá las de los subtenientes y tenientes para que la* eleva fi 
la resolución de S. M.”

El Sr. Sotos impugnó este artículo, manifestando que le parecía 
contrario á otro aprobado ya por las Cortes, pues que debiéndose dar al
guno* ascensos á la antigüedad, se ordenáis* en este que loa capitanea 
de lat compañías propusiesen una terna para llenar la vacante.

El Sr. Pedralvez contestó que el artículo estaba bien, pues que era 
preciso no perder de vista que los años no daban siempre lat otra* 
circunstancias que se exigían para ocupar un empleo, y que al contra- 
río, aunque no era enem g<s de la vejez, á quien respetaba, sucedia 
muchas veces con los hombres lo mismo que con los árboles, que cuan
do eran viejos te carcomían.

Declarado el punto suficiente menta discutido, qutdó aprobado *1 
artículo.



Art. tai. » Las vacante* del empleo de cap:t*n que correspondan 
al turno de antigüedad no *•: tomci ian á la junta , y el coronel pro
ceder! por sí tolo á hacer ¡as propuestas en los tres tenientes mas an
tiguos, y remitirla al inspector general.” Aprobado.

Art. toa. En el caso de guerra, cuando corresponda el ascenso por 
antigüedad i algún sargento t.°, subteniente, teniente ó espitan que 
ae hallen prisioneros, se hará mérito p>r nota d; esta circunstancia 
en la propuesta para que conste debidamente, y pueda, al finalizara* 
Ja guerra, obtener loa ascensos que le correspondan por antigüedad, 
no habiéndolo desmerecido por su conducta militar y política, asi en 
el acto de ser prisioneros, como mientras hayan permanecido en cíase 
de tales.” Apiobado.

CAPITULO XIII.
De lat propuestas Je lot empleot Je /argentos segundos y primeros, 

subtenientes, tenientes y capitanes de preferencia, y lat 
de lot porta insignias.

Art. 103. o Lat vacantes de los sargentos segundos y primaros de 
las compañías de preferencia las propondrán por terna entre todos los 
del batalíon ó escuadrones el capitán y subalterno de las compañías en 
que ocurran las vacantes, bajo las mismas reglas que se previenen en el 
capítulo a.° de este título; y luego que se haya hecho la propuesta se 
pasará al coronel,quien en unión con ios demas gefe* procederán a ele
gir ei mis apto de ios propuestos, d índoles inmediatamente i recono
cer, y poniendo en posesión de tu empleo al elegido.” Aprobado.

Art. 104. n Las vacantes de subtenientes y tenientes de las com
pañías de preferencia se propondrán en terna entre los subalternos del 
batallón ó escuadrones por el cap.tan de aquella en que ocurra la ve- 
cante y los gefet present :t en el cuerpo , excepto el coronel 6 el que 
haga sus veces.” A probado.

Art. tog. » Esta propuesta se pasará al coronel ó gefe del cuerpo, 
i fin de que nombre ei que considere mas digno de tos tres propuestos; 
pero no podrá este gefe pasar i dar á reconocer, ni poner en pos sion 
de su empleo al elegido, hasta que m-rezer el nombramiento la apro
bación del inspector general del arma.” Aprobado.

Art. lori. - Las propuestas de estos empleos , como no son sino 
meras remociones de u las compañías á otras sin varar los promovidos 
de c ase , no deberán someterse á la junta que entiende en las propues
tas de ascensos de un empleo á otro." Aprobado.

Art. 107. 9 Las propuestas de los empleos de capitanes de lis com
pañías de preferencia, asi como la de los porta-insrgmas, la harán al 
e-ronel ó gefe que man le el cuerpo en unión con todos los d. l m s- 
010, consultando en terna á ios sugetos que cons.deten ma> dignos; 
per i el coronel no procederá á dar á reconocer m poner en posesión de 
sus empleos a los el-g-do* hasta obtener aprobación del inspector gene
ral del arma.” Aprobado.

Art. toü. v Las propuestas de los expresados empleos de preferen
cia 'as dirgirá el coronel o comandante del cuerpo luego que ocur
ran las vacmtes.” Aprobé lo.

Art lop. >1 El inspector general del arma podrá devolver las pro
puestas indicadas en todo este titulo , siempre que obser/e que no es
tán sujetas a cuanto en el se previen*, ó qu: se ha* a omitido por 
error ú olvido a! ¿una de las circu»t*n»ia> indi.pensab es.” Aprobado.

Se suspend ó ésta discusión ínterin sa.u la diputación que d-bia ir 
i cumplimentar á S. M.

CAPfTFIO XtV.
Formalula ’et que deben observarte rara pater en posesión de tut em» 

píeos 4 los tfreíales y tiernas ;ii ihiduos del tgército.
Quedaron aprobados lot sigu:entes artículos;

Art. 1/ 9 Todos los oficaet del egé'oto nacional tendrán su
nombram ento firmido por el Ay, refrendad - por ei tecretar o del 
Despacho de la Guerra, y no se tes pondrá en posesión de sus em
pleos hasta que el comandante general det distrito en t empo d- paz , 6 
el general en gefe del egército en campa a, no añadan el cúmplate á 
este documento indisp-nsab’e.

Art. i.‘ 9 Lot coroneles ó gefis de los cuerpos darán cuenta al gs-
bernador ó comandante de armas de los empleos conferidos, presen
tándoles los reales nombramientos con el cúmplate de los comamlantca 
generales.

Art. 3.” 9 Estos documentos serán igualmente presentados al co
misario de guerra en el acto de la pernera revista, y los prim-res ayu
dantes les pasarán una c rtificacion del dia en qu: fueron puestos los 
interesados en posesión de sus empleos pa:t que se les abone el sueldo 
que les pertenece.

Art. 4.® 9 Para dar posesión á lo* cabos segundos y primeros for
mará la compañía sin armas en círculo, y el suba temo de semana de 
ella dirá á los toldados: de orden d.-l carit tn te reconocerá 4 A’, per ca
bo de esta compartía , retrrtáidole en iod- 11 que mandare concerniente 
al servicio nací nal, por ser asi cvnfo-me a la ley.

Art. 5. 9 Para sargento en igual caso formará la compañía un
ayudan!- a.° con la mi ma formalidad, y dirá: de orden ,1el c ronel se 
reconocerá 4 :V. por sargento segundo de cita compartía , respetándo
le tb'c, , tsuiendo como el art; r or anículo.

Art. ft.° 9 Cuando se haya de dar posesión i subalterno forma
rá en balada la compañía en que tenga su nuevo asc-nso con armas al 
hombro , y los oficial* en su. puestos, pr-s mandos- ai ítem* el espi
tan , tenirnd" á .u zqu :da al ótica* pi--movido d r> , «dudando cois 
la -spada : de 1 rJm de! Re r se re. miera 4 \. f* r subte nie* te {ó te
niente") de tita compartía, respetándole y obedeciéndole en todo lo que

mandare concerniente al terncio nac'onal militar’, y en seguida mar
chan á ocupar ei pu sto qu: ir cotr.-sponda.

Art. y.~ 9 i 1 ascendido fuese oficial de la misma compañía, se
mantendrá en -I lugar qu: ie correspondía por su anterior .mp'.eo basta 
que le dé á reconocer e: cap tan ( como está explicado); lo que con
cluido, pasara i lomar e! lugar que por su nuevo empleo le pertenece.

Art. 8- 9 La pe* sior, de capitaac* y reconocimiento de su ascen
so en sus compa-vas será formalizada por el teniente coronel mayor 
bajo las regla» exp icadas para el subteniente y teniente; y si los bata
llona tí escuadrones stuviesen separarlos, por el comandante.

Art. y.° 9 -.os subtenientes de insignia, los t-vundos y primeroa
ayudantes se darap á rsconoc r en la orden del cuerpo, respecto á que 
no t-enrn asignación á compañía.

Art. 10. 9 Para comandante se ha de formar lodo el regimienta
con insignias, y se pr sentara delante el coron-. ; quien tensado á su 
izqu.erda al ascend du, le dará i reconocer usando de las mismas vo- 
c s queestm prevenid» pan la posesión de lo. drma» o^ciales: v:r¡S- 
do este acto , el nuevo coman lante , i .m<ndo ei j-raj sU d:l teniente 
coronel, mandará a regimiento que forme en columna, y s= pondré 
á su cabeza para conducirle al cua-te!.

Art. ir. 9 Al t ni nte coronel dará posesión el coronel en lot 
mismos términos rip eados paa ei comandante.

An. 11. » Para dsr pos-s on de su nu-vo emoleo al coronel se
formará todo el reg-miento, y le hará reconocer delante de é! el eo- 
bernador <1 comand nt: de a-mas del punto en que estuviere, arreglán
dose en todo - ia, forma' idad.s y términos arriba indicado». S- fuere ea 
campaña, practica-i esta ceremonia el g-n:ral de div.sion ó el de briga
da en caso de s-ptracion entre esta y la primera.

Art 13. 9 Cuando hubi-se ofic ales supernumerarios se darán á re
conoce- en la orden del cuerpo , expromdo la compañía á que se ha
yan d st nado.

Art. 14. 9 Si el ascend do estuviese accid-cra’m-nte mandando al
Cu rpo, se dará á reconocer del Oiodo que .ti explicado para el coro
ne , y 1 falta de aquellos al inmediato mfrior.

Art. 15. 9 Los coroneles, trni nt -s coroneles . comandantes de loa
CU-rpos, gob-madores de las p az-s y cfi.lates agrega ros al estado ma
yor d c.ns * rin Hados a reconocer en la orden de las m «mas.

Art. 16. 9 Los o6ciates genera es , los de cu rpo de estelo mayor,
los d: art Hería é ingrni-ros que no mnn-len tropa * r.n dados a r-co- 
nocer en la orden del distr lom i.tii, ru -on ó p ata - qu s-an des
tinados t y en cumto á los de as ir > ú timas c.a> > srr-n timben da
dos á reconocer en sus cuerpos por ord-rn de sus raspéet eos gefes su
periores."

E> Sr. Va'dés (D. Cayetano) manifestó que fu este tltu'o s- echa
ba de menos un articu o, en el cual se mandas: que iot gcf-s ant s do 
tomar el mmdo que s* les hub -se conferido en un reeim -nto, hub e— 
»-n de prestar el juramento ¿ la Constitución , como estaba mandado 
por un decreto.

El Sr Infante cont*stó que la comisión no tenia inconveniente en 
pon r est: artcuío , qu- ira el 17 de este cantuso.

Dec.arado el punto suficientemente d.scut.do, quedó aprobado.
1

c.srrTi’10 xv.
Orden y sucesión de mstndct.

Se aprobaron Ir; siguí.c:es art cuios.
Art. i.“ 9 Todo g -fe pr ncipa. d l cuerpo reunirá el mando de ar

mas a! gub rnativo y económico, y por ningún pretexto estarán s-.para
dos, cua qu era que sea el individuo en qu-.n r caigan.

Art. a.u 9 En ausencias y vacantes de coron- toimrá el mando 
«1 teniente coronel: en d f cto de este ei comandante mas witvuo : era 
seguida el mas moderno &c.: d- modo que se v--r fique líempr: e.ta 
sucesión de mando al mm.d.ato interior, y cuando haya muchoa de esta 
c as-, al mas antiguo.

Art. 3.0 9 En d f cto de los g?fes mandurí el cuerpo el capitán
mas ant guo, y asi en segu-da hasta que ab endose cone unió los que 
te hallen en clase de efectivos , entren en su reemplazo ios supernu
merarios.

Art. 4.® 9 Si hubiere en el cuerpo gefe* supernumerario», manda
rán antes que los capitanes efectivos, y en general todos los otic-a-e* 
que pett.necen á la primera case mandarán antes que sus inmediato* 
inferióte* que pertenecen á la segunda.

Art. 5." 9 Ea la vacante ó ausencias del teniente coronel se verifi
cará lo mismo que en la del coronel ó gefe principal.

Art. 6d 9 En la vacante ó ausencia del comandante d: batallón ó 
de escuadrones tomará el mando int.rmo el cap.tan mas antiguo d-, to
do el regimiento, si los batallones ó escuadrones estuviesen reunidos, y 
en caso de no estarlo será el capitán mas antiguo del batallón o escua
drones donde ocurra la falta del comandante quien debe entrar á 
reemptaaarle.

Art. 7® -En ausencias ó vacantes de pr meros y segundos ayu
dantes y porta-insi nías nombra á el coronel <1 g:f.- pr.nc pai o:! cuer
po oficiales del mismo batallón ó escuadrones para qu* lo» sust turan.

Art. 8 0 9 El mando de una compañía r-caet - á falta del cap ta< en el 
teniente, y de este en el subteniente, verificándose con respecto á loa 
supernumerarios lo que se ha prescr to en el art. <;■

Art. o-° -Cuando un regimiento se llegue a ver sin n-n-un gefe, 
podrá el inspector general de! arma respectiva nombrar psra que man
de ¡nicrnament: uno de otro cuerpo qu- resida en el m-rmo d ati h» 
militar , e- qu • eeercera as m smas (jcultad s que s-. tu se prop clar o.”

El br- Val de» ( D. Cayetano) oumlssto que co podía convenir coa



«íts artículo, i m'no> que no se expresase en él que fuese el coman* 
dame general del distrito el que nombrase el gefe que había de mandar 
interiñámeme el cuerpo que se bailase sin ¿1 , tstando en ei nii.mo dis» 
arito. „

El Sr. leíante contestó que á pesar de que a! inspector era á quien 
competía ei nombramiento de ios gefes, no tenía inconveniente pur su 
parte en que se dijese en et artículo io que había propuesto el señor 
preopinante.

Declarado el punto suficientemente discutido , quedó aprobado el 
artículo, suprimiendo á propuesta ds la comisión las palabras siguientes: 
que resida en el mismo distrito militar.

Art. lo. » Lo mismo podrán hacer los coroneles de los cuerpos con 
respecto á las compañías que esten sin oficiales, nombrando otros del 
mismo regimiento para que las manden interinamente. ” Aprobado.

Art. il » Los oficiales turnarán en el servicio por antigüedad, su* 
cediendo á los efectivos de una clase los supernumerarios de ¡a misma.** 
Aprobado.

Art. ti. n Los sargentos primeros serán reemplazados en ausen- 
cías y vacantes por el segundo mas antiguo de la compañ a, y solo 
encaso de no hi.ber ninguno de su clase agregará alguno para que le re
emplace en sus funciones.” Aprobado.

Art. 13. » Ni en la escala del egército ni en la de los cuerpos se
tendrá consideración á los grados mientras los haya, pues solo se debe* 
rá atender á lot empleos efectivos para toda clase de servicio.” Aprobado.

Art. 14. « Siempre qu: tropas de diferentes cuerpos se reúnan en
un puesto para cooperar juntas á un acto de servicio , tomará el mando 
de todas ellas el que tenga superior empleo; y en el caso de que haya 
muchos de esta clase el mas antiguo, según conste de los nombramien
tos ó despachos. Si estos fuesen de una m*ma fecha decidirá la mayot 
antigüedad del empleo anterior; y si esta aun resultase en este caso ser 
la misma, se recurrirá á la mayor edad , teniéndose entendido que este 
mando no debe extenderse al mecánico y gubernativo de los cuerpos, 
en que deben solo entender los gef.s de estos.”

El Sr. Bu-*y opinó que el artículo debería redactarse con mas clari
dad, para evitar las competencias á que podía dar lugar , y que se ha
bían experimentado en diferentes ocasiones con bastante perjuicio del 
mismo egérc to.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano): Yo creo que este artículo será me
nester que vuelva á la comisión para que lo redacte de otra manera, 
porque está confuso, y pueden ocurrir en su egecucion grandes dificul
tades. Dice el artículo: «Siempre que tropas de diferentes cuerpos se 
reúnan en un puesto para cooperar juntas á un acto de servicio.' Esto 
es muy confuso , porque cualquier reunión de tropas ya se sabe que et 
coop-rar á un acto del servicio. Cuando un oficial de ingenieros es au
xiliado por infantería ó caballería hay una reunión de tropas para co
operar á un acto del servicio , y sin embargo el ingeniero no es el qua 
manda aquella tropa. Esto mismo sucede respecto de la artillería,y por 
esta razón creo que deb; expresarse con mas claridad el artículo de qua 
se trata.

El Sr. Infante: No creo que hay necesidad de que este artículo 
vuelva á la comisión. En cualquier reunión de tropas toma el mando 
el oficial nu< antiguo ; esto se halla expresado con la suficiente clari
dad en el artículo. Después se dice: «Teniéndose entendido que este 
mando no debe extenderse al mecánico y gubernativo de los cuerpos, 
en q<ie deben solo entender los gefet de estos.” Esto quiere decir que 
el mando de las atinas le tiene el oícial de mas graduación ; pero el 
mecánico está reservado únicamente á los gefes respectivos. Bajo este 
supuesto, cuando cualquier fuerza vaya á proteger á la artillería ó inge
nieros, si los gefet de estos cuerpos tienen mas graduación que el de la 
tropa con quien esten reunidos, claro et que mandará aquella fuerza, 
ain que pueda entrometerse en ninguna de lat atenciones interiores & 
mecánicas de aquellos cuerpos.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedó aprobado 
el artículo.

Art. 15. «Lo prevenido en el artículo anterior tendrá también 
efecto cuando los oficiales y gefes de la milicia activa concurran con 
los del egército permanente, debiendo tomar el mando el de superior 
empleo ó el mas antiguo, á excepción de los casos en que la tropa de 
la milicia activa se halle en asamblea para su instrucción, lo que no 
puede reputarte un acto de servicio.”

Ei Sr. Oliver: Me parece que la segunda parte del artículo no de
be aprobarse si no se pone de otro modo. Si la milicia activa cuando 
•stá en isamblei no está para cooperar á actos de servicio, entonces es
tá de mis esta parte del artículo. Y si al contrario se la considera en 
aquel caso como tropa del egército permanente, no sé qué motivo ha
ya para no guardar respecto de esta milicia las mismas reglas que se 
astab ecn para el egercto permanrnte.

Ei St. Infante: Cuando te teune la milicia activa para sus asam
bleas no te ia considera reunida para cooperar á ningún acto del servi
cio, sino meramente para su instrucción particular; y la razón de po
nerte ¡o que tus puede reputarte un arta de servicio ha sido porque etl 
España han ocurrido mil disputas entre los cuerpos del egército perma
nente y la milicia activa. Con este motivo se han expedido en diferen
tes épocas muchas Reales órd. ms para collar esta» disputas en lo su
cesivo; pero ..orno por do. ra.u estas órdenes en aquellos tiempos es
taban dictadas por el capricho de un ministro, el resultado ha sido el 
no Haberse t-xp-dido una sola que tuviese la claridad conveniente. Aho
ra Ha querido la comisión que se diga termínant-mente que cuando la 
milicia íict vi »e reúna para solo ei acto de su asamblea no alternarán 
sus gefet con lot demas del egército para el mando de las armas; pero

sí se verificará en todas las densas reuniones. Por esta rizón creo que 
debe aprobarte el ait culo di que se trata.

El Sr. Valdés (D. Cayetano): Este artcu'o adolece del mismo mal 
que el anterior; quiero decir, que esti mal tedictado, porque se hace 
uso de voces que no tienen el significado ni la aplicación que se les 
quiere dar. La comisión sabe muy bien que las tropas que se reúnen 
para su instrucción no alteran la acción de mando á otras cuerpos; y 
esto está muy bien establecido, porque seria un trastorno el que en mu
chas ocasiones se obstruyera el mando de las operaciones militares por 
muy pocos días. Asi pues en mi concepto debe aprobarse el artículo; 
pero redactándolo de otro modo que tenga mas claridad.

El Sr. Romero fue de parecer que el artículo tendría toda la clari
dad que se desraba, st se añadían después de la palabra instrucción las 
tigu>entes: ¡o que fara ette efecto no se considerará como reunión para 
acto de servicio.

Et Sr. Infante dijo que por su parte no tenia ningún inconvenien
te en adoptar la adición del Sr. Romero.

El Sr. Ruiz del Rio: EL artículo conforme lo propone la comi
sión esta bien redactado. Antes de ahora ha habido muchas competen
cias entte los gefes de los cuerpos veteranos y los de ia milicia activa; 
y para evitarlas se ha declarado que no se consideren como en servicio 
activo los cuerpos de milicia cuando están en asamblea. F.sto misma 
es lo que se expresa en ei aitículo , y asi creo que debe aprobarse.

El Sr. Arguelles: Me parece que quitándose del artículo Ja última 
cláusula, que dice lo qut no puede reputarse un acto de servicio, que
daba aquel con toda la claridad conveniente, y fijada una tXcepcion de 
la misma I y, la cual evitará todas las dudas que puede haber sobre 
•1 particular.

El Sr. Infante contestó que en su concepto estaba mas claro el ar
tículo poniendo la adición que había indicado el Sr. Romero.

D.spues de una ligera discusión quedó aprcbido el artículo, supri
miendo la parte que dice : lo que no puede reputarte un acto de servicio.

Art. 16. «Siempre que se reuniese fuerza de la milicia nacional 
local con otra del egército p.rmanente, corresponderá el niar.do al de 
empleo superior, y en igualdad al de la fuerza permanente , á menos 
que el de la milicia nacional fuese retirado , y desempeñase en ella las 
funciones del último empino que obtuvo en el egército , en cuyo caso 
si ia fecha de su Real despacho es anterior á la del otro,d. b.iri tomar el 
mando, conceptuándose como vivo en aquella circunstancia.”

El Sr. Bu y manifestó que no creía fuese conveniente el que un t-- 
niente de la milicia local mandase á un t niente del egército; poique 
la instrucción del prim.ro no debía ser naturalmente tama como ia del 
segundo, puesto que no era aquella su carrera; en cuyo caso el 11.teres 
de la patria exigía que el mando de la reunión de tropas del ejercito 
permanente ccn milicia local estuviese reservado á oficiales del e£er„.to 
permanente.

El Sr. Oliver: La dificultad que yo encuentro en el artículo es de 
otra clase muy diversa que la que ha expuesto el Sr. Buey. Se d ce e i 
¿I: ,,á menos que el de la mític a nacional fuese tetirado, y des-mpeñise 
en ella las funciones del último empleo que obtuvo en et eiérciui, en 
cuyo caso si la fecha de su despacho es anterior á la del otro, d lxr i to
mar el mando &c.” Esta paite del articuio me parece que pu-de pro
ducir un verdadero perjuicio á los mismos oficiales á que se refiere. F. r 
egemp'o , uno que ha sido capitán del egército, y es subteniente de ia 
milicia nacional , hallándose en concurrencia con un teniente del ejer
cito permanente ó de la milicia activa, no obtendrá el mando de aque
lla fuerza armada , y al paso que por el empico que obtuvo en el egér
cito permanente es de mas graduación que ei teniente del mismo ejer
cito, tiene que estar á sus órdenes en el hecho de servir en la milicia 
local. Por esta razón creo que no debe aprobarse este artículo.

El Sr. Infante: La obj cion qu: ha puesto al articulo el Sr. Buey 
no tiene valor alguno, en razón de que la parts del mismo á que »¡j 
ha referido está ya aprobada en et teglamrnto de la milicia local, 
y de otro modo se haría una injusticia á los gef s de dicha milicia , no 
dándoles el mando de la reunión de la fuerza armada cuando les cor- 
resp nde , al paso que se les considera como tropa del egército perma
nente, sufren toda* las fatigas, y hacen los momos sacrificios que ios 
cuerpos de aquel. Etl cuanto á la objeción del Sr. Oiiver debo manifes
tar que S. S. no te ha penetrado bien del espíritu del artículo. Este 
dice claramente que en concurrencia de tropa del egé-cto permanente 
con milicia mandará el gefe mas antiguo , y en igualdad de gradua
ción el del egército, á menos que el de la milicia no haya obtenido 
anteriormente en el egército el mismo destino que d isempeia < n di
cha milicia. La razón en que se ha fundado la comisión para propo
ner esta excepción es la de que en el caso referido el oficial de ia mi
licia local tiene toda la instrucción necesaria para el electo.

El Sr. Oliver manifestó que su objeción se habla reducido í decir 
que un capitán retirado que obtuviese en la milicia rl grado de tenien
te no debía ser mandado por un teniente dei ejército permanente.

El Sr. Sotos opinó que el artículo debería volver a li cornis ón, 
fundándose en las mismas observaciones que había expuesto el señor 
Oliver.

Después de haber apoyado el artículo el Sr, Valdés (D. Caye
tano), manifestando que no podía ser obj-'to del artículo ei que un 
teniente de un cuerpo fuese mandado por un alférez de otro , sir.o que 
el caso de que se trataba había de ser entre nhcial's de igual gradua
ción , te declaró este asunto suficientemente discutido., y uedo apro
bado el articulo.

Volvió la diputación de palacio, y su pr-s deme el S*. Munarriz 
dijo: La diputación ha cumplido con el eiic.rgo que la» Curtes le han



conferido de felicitar al Rey en el augusto dia de tu cumple alíos. S- M. 
la ha recibido con tu bondad acostumbrada.

El Sr. pretidente contestó que las fortes quedaban enteradas.
Art. 17. » Lo mismo se verificará cuando se reúna tropa de la mi*

licia nacional local con otra de la milicia activa; debieu s=r preferi
do i empleo igual el que mande esta última, con la m »ma excepción 
que te ba indicado arriba.” Aprobado.

Art. 18. n En defecto del gobernador propietario de una p'in , la 
mandará el general de auperior graduación que se halle de cua>tel en 
ella, pen caso de no haberle de esta clase, se observar, io prevenido 
«n el art. 11, debiendo entrar también en concurrencia para dicho man* 
do loa gobernadores de lat ciudadelas y castillos dependientes y conti- 
guoai la misma plaza.”

El Sr. Saavedra: La observación que tengo que hacer sobre este ar
ticulo recae también sobre el siguiente. Los hres. de la comisión propo
nen en el l.0 que en defecto del gobernador de una plaza recaiga el 
mando en el general de mas graduacñ n que alli se halle; y lo m smo 
en el 1.“ para cuando faltare et comandante de un distrito. Yo quisté
is que me dijeran por qué razón quieren que recaban estos empleos en 
el general de mas graduación que se halle de cuartel en aquel* plaza, y 
no en el oficial empleado que tenga la mayor graduación. Yo quisiera 
que fuera en este segundo en quien recayese el destino, porque en el he
cho de ser un empicado por el Gobierno es claro que había merecido su 
confianza, y en un general que se halle de cuartn no sucede lo mismo; 
adamas de que puede estar imposibilitado para obtenerle fisica ó mó
calas.'n te. Esta ea ia razón en que me fundo para decir que el artículo 
debe extenderse del mudo indicado.

El Sr. Valdés (O. Cayetano) manifestó que no sab;a por qué se ha
bían exceptuado de obtener estos empleos los unientes de Rey, que eran 
las personas en quienes debían recaer cuando vacaban hasta que el Go
bierno nombrase los propietarios: que por lo demas cuando no hubiese 
tenientes de Rey era indiferente que el destino de que se trataba reca
yese en los generales que estuviesen de cuartel en las plazas ó en lot 
que estuviesen empleados, porque este mando era accidental, y duraba 
muy poco tiempo.

* El br. San ved: a: Yo bien sé que el mando <*s accidental ; pero sa
bemos que hay generales que no merecen la confianza del Gobierno, 
lot cuales tí hallan de cuartel en plazas d- consideración , y con solo 
un día que un individuo de estos tenga el mando pueden ocasionarse 
grandes males.

El Sr. Infante: Respecto de lo que ha manifestado el Sr. Valdés 
debo decir que la comisión no epina que se quiten los tenientes de Rey; 
pero en las plazas de armas, que son de lat que aquí se trata , le parece 
que las vacantes de los gobernadores deben ocuparlas ínter.namente las 
personas que se designan en el artículo , dándote esta consideración á la 
alta gerarquia de generales. Es verdad que puede haber inconvenientes; 
pero esto» serian puramente del dia, y por otra parte flo hay razón para 
que un genera! este mandado por un coronel ó un teniente coronel.

El Sr. Valdés inaist-ó en que estas vacantes debían recaer en ios te
nientes de Rey que hubiese en lat plazas, y que por lo mismo no de
bían designarse en el articulo mas personas que estos.

El Sr. Oliver: La razón que ha dado el Sr. Infante para apoyar el 
artículo no creo que tiene fuerza alguna para que las Cortes le aprue
ben. Ha dicho S. S. que se debe guardar esta consideración á la a!ta 
gerarquia d; ios generales, y yo creo que se debe ten-r mas considera
ción á la alta gerarquia de l* Nación. Hay genitales ,u; en 14 horas 
pueden poner en insurrección á los habitantes de una p'aza, siendo aun 
muy amantes del orden. Hay p'azas en las cuales c'Tr.sporul r i el 
mando en cato de vacar á quien lo obtuvo el dia 7 de Ja -o entre los 
guardias que atacaron a Madrid; y me parece que no seria nad» conve
niente el qu; en esta dase de personas r~c*y;»e e! mando d<- qu; se tra
ta, ni aun siquiera por un momento. Asi pues creo que la comisión de
be retirar este articu o.

La comisión lo r -tiró en efecto para redactarlo de nuevo , y lo mis
mo h zo con ei art. iv por la conexión qu; tenia con ei anterior.

Arr. 10. *» En def eto del gen «ral en gefe de un egército obt.-ndrí
•I mando e! ven.ral de mas graduación ó mas antiguo, -i no ser que 
•siu/tese nombrado de antemano uno segundo para reemplazarle. Lo 
ni'smo se ent-aderi coa respecto de un cuerpo de egeroto , una divi- 
•ton y una brigada.”

Quedó aprobado, añadiendo después de la palabra graduación las 
siguiente? y en itual.itd de truioi et mas antigüe.

se leyó una consulta del br. secretario de la Guerra acerca del 
prest que debe señalarte i los cornetas mayores, cabos y furrieles de ca
tadores.

El Sr. González Alonso dijo que el sobre de esta consulta venia 
dirigido á los secretarios de las Cortes, y el membrete al de ia D.pu- 
tacion permanente.

El Sr. Salva manifestó que días pasados se había recibido otro oficio 
de la misma secretaría en iguales términos , y que habiendo pregunta
do at Sr. secretario de este ramo , dijo que había sido una equivocación 
involuntaria, y que iba dirigido i la Diputación perman.nte • pues de 
otro modo se hubiera expresado que era un asunto som.t.do a las Cor
tes extraordinarias.

Se acordó que pasaae esta consulta á la Diputación permanente de 
Cortes.

Se mandó pasar á la comisión de Código de procedimientos un ofi
cio del decano del supremo tribunal de Justicia, al que acompasaba 
las observaciones de dicho tribunal sobre el proyecto del codigo de pro
cedimiento» crttu.nales.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición del Sr. C*-cz 
" Pido á las Cortes recomienden i la ccmis.oa encargada de tx-rrinir 
la m mor a ú t mámente presentada por el Sr. secretario de la G'.bet- 
nacion de ia Península que fije su dictamen acerca de la clase de pe- 
goc os qu; pueden someterse á ia defberac.on de las G rtes, para t ce 
estas adopten cuantas medidas estimen convenientes para la salvación 
de la patria y de la libertad.”

K Sr presidente dijo que mañana se continuaría la discusión pen
diente, y se levantó la sesión á las dos y med.a.

A’ví<*. En la sesión de Cortes del dia r 3 , insena en la gaceta de 
ayer 14, se ha omitido la siguiente adición leída en ella, y pasada a 
la comisión de Guerra :

» Para que Ja Nación española ae halle en la aptitud conren-'er.tí 
para sosten» su liberta J en cualquier l-vciuo , deben todos sus ¡nd n- 
duos estar preparados para acudir á las armas y reforzar el evército na
cional can la prontitud que debe s-r el garante del buen éx lo. A ete 
fin pido que al decreto da sorteo para los 29,1/73 hombres que se aca
ban de otorgar se agregue el artículo siguiente:

n Todos loe individuos comprendidos en el sorteo quedarán prepara
do* para pasar por el orden de números que les toque ai Ilamamirnto 
que se haga hasta i.° de Abril de 1823 en toda ocasión que las Ccrt's 
decreten nuevos refuerzos al egército, que ae repartirán por la m ima 
proporción que el actual pedido, y como continuación y parte de él.”

El Redactor general de Cádiz publica las siguiente* noticias de 
Ultramar.

Los periódicos de Buenos-Aires alcanzan hasta 22 de Junio—_E1 7 
de Mayo habían salido para Inglaterra dos diputados de Lima, los se- 
fiores García del Rio y Paro ¡cien; y se decía tocarían en Rio-Janeiro.

Una de las divisiones de! egército peruano (la dei Sur) fue sorpren
día y completamente dispersada la noche del 7 de Abril cerca de 
Ma cacona, de que intentaba apoderarse, por V; tropas del Rev al man
do de Canteras y Car rata! i. En la G anta de Lima de! 13*; d:ce no se 
menciona la pérdida por no hallarse aun esp-cificada. (Se sabe por otios 
Conductos que pasó de 1Q hombres entre nunt. s, heridos y pri ¡one- 
ros, adema, de crecida suma de din ro , tríos tos almacenes , baga- 
ges &c.) Añaden qu; el la s» hallaban reunidos -n Cañete mas de eco 
de los dispersos. San Mirtin al recibir la infamia norcia public> ¡/si
guiente proclama-. •» El protector A el Perú__Hab.iant.s d ■ Lima: la
división del Sur, sin ser batida, fue sorprendida y disperta. N pu-uen 
esperarse continuos triunfos en una guerra dilatada. Me crroceb, y es 
*s notorio que siempre he dicho ;a verdad al pueblo. No es mi ir. mo 
buscar consuelo en el contraste; pero en medio de todo me aiievo i 
•seguraros que en el córrante ?ño terminar! e! iniu.to y t - :n .0 do
minio de los españolas. Os confi so ingenuamente que pensioi '.r; ir el 
mando para tozar de tos;;zo al cabo de t:r.to> aco> á- aiVo , pu-s 
creía vuestra independencia asegurada, i* hora es aleo pei-v-osa vu- -t a 
situación ; v mientras haya la menor apariencia de pel igro , y ¡asta que 
vu-stra independencia no «e consolide, noserrs abandonad es cor ■. ues- 
tro fiel lai’íosfati Martin *'—En Lima se t-ab-s maceado a ¡r. i r el 
papel-moneda como d n-ro efectivo, y sin r'cscuitHo a .uno. (_d'i .1 
gaceta dei II ptltlitamcs otra pruolatna de S. Martin , c/etig . .a 
derr. ea.)

Li república de Ovia parece se ha:‘a en. vísperas d* r ue'-as t v rtas. 
F.i suprema director haba cor. e octcoCortej genera es rer-r r:: ,
conv- ncdo de la necesidad de poni-r ciertos fin-tes ? la aute: ca; 
cutirá, asegurar las garantías soc Ves , entabiar 'as rcfcimas C- cu- 
t'ijuas instituciones, y estableces el c:cc to público.
— Entre los r seas sub imes, magestuosos j d-crac dr la atención de 
todas las Regencias existentes, y aun dei mismo Gobierno turco, ca
tamos como de los pr-meros uno que se d:gnj e-tampar en su p-r . • 
dico Ta famosa G.i.vta de Francia de l.° de Octubre a la faz de á. M. 
Luis xvm, que no es JTev absoluto.

Mi- d¿ columna v mrd:* empl a este periodista en unas que l'ami 
frorosic'onec generales ar.icab’.-i a los negocia Je r .ratTa: son jq; 
pero ya nos guardaremos maj b e; de ccp ar tanta co.trir.a que
sen leída y muv aplaudida en sl Bosforo de Tracia, no menos que en 
Marruecos. Sin embarco, 'a prooo.icáon £4.' morree que pase a la pos
teridad, y que nue iros lectores sepa io ore oyen el Rev de Francia y 
su Gobierno, s u que se sepa que r.adie castigue al escr.tor, m le digan 
que se vav ¡ .un m:s ti-.nto. D.ce rúes lo que sigue:

24.* " ^onsi.iiendo el pnne pió de todos ¡os vicios de une C n-t'tu- 
cion impuesta por el pu-b o m >a a-nía cinunstanc a de haber s d el 
pueb o quien la impuso, no hay otro med .o de correar e>to >- -:o> 
qu* ti de reit.hl -cer -i Rey en !a ateta 'id ai de su poder. A« pu.-- n 
tal estado de las cosas los anuyes del orden , sean ¡as qor qu-rio ,ut
opinion*s, deben et-.’.xr i::-.» <1 Rcx ar>el*t •__t.os rea >st»> consl tu-
cionales deben gritar mas tuerte que lo* criras iStc.”

Un com-ntar.fs sobre ts'.ss -deas ¿ir a muchos plí.-p's. F. p* n- 
cipio de ia G.J -fj ae Fr.a. a se • inda en creer qj- os M.".:,. s ; - 
ble y espont’nrameüte pucs-n re> , r-r > drspr.ritrce d o - - .s- 
toluto para tlr>: la, mar i. >*,rr n j» oe*-od ta- en sj co-’z - . t 
conocerán que pnr d"q>.c > <» bom1-'.-, n ■ ten naos gen r n rt la
te» inclinac on. s: mu Caí n a, , •! :n etr itus, op e> is p- 
ton. Un Monarca i> .inquina otro S -mbre que d .-.ra :. c j man
dar menos ser a un frni'me''o digno d.* a mayor admiración.

J'ii :u .ir i i'j.
Etl ¡a c udad de Muren, -eun-dos os scíor-s iu-ces de hrcQ> P-n 
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aider, D. Fflticisco Octavio de Toledo, D. Josaf T.sjarin, D Anto
nio Narciso Sánchez, D. Juan de Soto, D. Jo».f ^rron i¡fD, Josef 
Jiménez, calificaron con la nota de injurioso en tercer grado el impreso 
titulado Respuesta de D. Lucas Antonio Serrano á ia acusación ¡pie le 
puso el cura de S. Pedro en Murcia , d nunc.ado por ei mismo cura 
£>. Antonio Sánchez de León; en cuya cor secuencia la ley condenó á 
D. Lucas Antonio Serrano, responsable de dicho impreso, a la pena de 
dos metes de prisioo y 500 reales de multa. t

En la universidad de Salamanca se abrirá el próximo curso acadé
mico el dia 18 del presente mes de Octubre para las asignaturas de se
gunda y tercera enseñanza, qu; por huí orden de a5 de Setiembre 
último se hallan ya organizadas en ella , conforme al reglamento gene
ral de instrucción pública decretado por las Cort.s en 29 de Junio de 
1821; advirtiéndose que en aquella universidad cesa la enseñanza de 
medicina que ha dado hasta ahora.

Nota. En la gaceta del 15 de Setiembre se publicó como extracto 
de un periódico de Barcelona hab-r sido presos en la noche de. 5 al 
fi los sugetos siguientes: 1>. Josef Antonio Sans ysu hijo, cx.guard.a, 
D. Narciso Sans yRius, D. N., rector de Orta, D. Agustín de Fiva- 
ller ,canónigo de la catedral, O. N. Bla, ex-secretario de la inquisi
ción , j beneficiado de Sta. María del Mar, los dos capellanes d Pe
drales, ex monges, D. Salvador Vieta, párroco de S. Andr s, jr 
D. Mariano Gassols; los cuales, s'gun el Diario Constitucional de 
Earcelona, deben ser exc uidos de aquella lista.

Continúa el informe dado al Gobierno en la visita de una causa sobre
conspiración , formada en el juzgado de Pamplona &c.

De estas observaciones puede inferirse muy bien que aun siendo 
ciertas todas las particularidades que manifestó en su favor el presbíte
ro Legarte, es muy compatible que en el dia a 3 de Enero, cuando fue 
aprehendido, fu.'se todavía un verdadero faccioso, no solo á los ojos 
de la ley y de la Opinión, sino también en la realidad. Legaría, aunque 
hubiese reñido con Balda, pudo haberse separado de él momentánea- 
enente con animo de volverse á incorporar en su partida, ó de agregar
te a otra cuadrilla de facciosos: pudo andar discurriendo por varias par
tes para interesar i otras personas en la conspiración , ó para buscar 
otros auxilios que necesitase; podía con este misino ob.eto haberse di
rigido á la ermita ó santuario de i. Miguel de fcxcdsis; y en fin 
puede presumirse cualquiera cosa favorable a los designios de Balda y 
de su cuadrille y de las demas partidas de facciosos, mucho mas cuan
do de las mismas declaraciones de Legarra se manifiesta que varios aba
des del país jugaban en la conspiración, ú la abiig.iban de alguna 
maneta.

Pero acerca de estos aitícuTos de cargo y descargo, que pueden for
marse en contra ó en favor de D. Miguel Antonio Legarra, habra ne
cesidad de hacer algunas otras rell x.ones cuando se trate de la justicia 
legal con que fue sentenciada esta causa. Y por ahora paso á manifestar 
los defectos que se adv.ertcn en la instrucción y formación del proceso.

El mas principal que encuentro es el no haberse hecho constac la 
ex:stencia de la consp.ración contra el Gobierno constitucional, en que 
tuvo parte 1>. Miguel Antonio Legarra. Que se había manifestado esta, 
ó mas bien que se levantarán partidas de facciosos con este designio 
•n varios puntos de la prov ncia de Navarra; era sin duda un hecho 
público y notorio, de qu dieron noticia los periódicos, y estaba com
probada por las oficiales que publicó el Go bierno, y por el decreto de 
las Cortes extraordinarias de 18 de Enero último , dado á propuesta de 
S. M.

Sin embargo, la existencia determinada de la cuadrilla de facciosos 
comandada por Martin Jo»ef de Balda, como una de las conspirado
ras en el país de Navarra, y por tanto, cuerpo de delito sobre que se 
apoya este proceso contra 1). Miguel Amonio de Legarra, no consta 
en lo, autos sino por una indicación que hace el gefe político en el 
oficio de 25 de Enero, que va por cabe/a , y por las declaraciones del 
mismo reo procesado, el cual reconoce y da por cierta la existencia de 
esta partida, y que su objeto era el destruir ó trastornar la Constitu
ción po ítica de la Monarquía , ó séase el Gobierno constitucional. Y 
como los delitos, según la ley, se tien.n por probados suficientemente 
por la confe» on de parte, habrá parecido al juez que con esta resul
tancia ninguna necesidad se presentaba para multiplicar otros medios 
de prueba acerca de lo mismo.

V. E. sin embargo observará que si la confesión del acusado es su
ficiente pru ba para imponerle la pena correspondiente al delito, con
vienen los mas juiciosos jurisconsultos, cuya doctrina está muy funda
da en principios de filosofía legal, que esto se entiende cuando la per
petración del delito consta ya de otro modo, esto es, cuando hay 
cu-rpo de delito probado y just ficado con anterioridad y ad extra de 
la confesión dei delincuente. Porque no se pueden hacer car ¿o» á mn- 
ouno sin que haya alguna esp-cie de prueba contra él, y no puede ha
ber esta prU' ba si no consta dei delito 1 en fin no hay delincuente sin 
delito, y primero es averiguar este que buscar la persona de aquel. 
E.tos principios, muy conformes con vi espíritu de todas nurstras le
yes, aunqu- no fi|alos-n el as con aqu-lla claridad que seria de des-ar, 
se ' a an mas . xpr samnte consignados en las últimas d-cretadas por 
nu-stras t.oites, que tratan de ia sustanciacion de causas criminaos. Kn 
la de x i de bcticmbie de ibao se dice ea el ait. 10 ¡ » Lomo el único

objeto de los sumarios es y debe ser la averiguación de la verdad , ave
riguada que sea plenamente por la comprobaciou del cuerpo del delito 
y por la confesión del reo, ó por el dicho conteste de testigos presen
ciales, de modo que se pueda dar cierta sentencia, debe terminarse el 
suinano, y prociderse ai plcnario desde luego.*’ Y en ia de 17 de Abril 
de 1821 (que muy impropiamente se llama ley marcial en cstoa autos) 
se explica el ait. 16 en estos términos: » En el sumario deberá resultar 
plenamente acreditada la perpetración del delito ¡ pero podra darse por 
concluido , y elevarse la causa al estado de acusación , aunque el pro
cesado no esté plenamente convicto, siempre que las pruebas ó indicios 
inclinen prudentemente el ánimo del juez á creer que el tratado como 
reo es culpable ó inocente, y que la causa no presenta fundados mo
tivos de poderse adelantar mas en el sumario, ó los ofrece de que 
podrá hacerse suficientemente en el plenano. En cuyas dos dilposic o- 
nes se ve claramente que una y otra ley, haciendo ia debida distinción 
entre el delito mismo y el delincuente, entre el hecho y sus perpetra
dores o personas responsables, quieren que cada uno de estos extremos 
conste y se compruebe separadamente.

Funnado yo en estos principios y en el texto de ambas leyes , juz
go que en este proceso debió haberse hecho constar todo lo concer
niente a la existencia de la conspiración en que Balda trabajaba con su 
partida, a los atentados, violencias y atr.ipeliamientos comet dos por 
esta cuadrilla contra .as autoridades constituidas, contra el orden po
lítico interior de los pueblos, o contra el símbolo de nuestro Gobier
no constitucional; en una palabra, á lo que intentó, obró ó se pro
puso obrar en el sentido de trastornar, destruir ó alterar la Constitu
ción política de la .Monarquía ó el Gobierno monátquico moderado 
hereditario que la misma Constitución establece. Este es el cuerpo do 
delito de que fue acusado D. Miguel Antonio Legarra por haberse 
asociado á aquella cuadrilla, y por lo mismo de ser reo cómplice en 
la .conspiración. Y aun fuera conveniente que se hiciese constar si 
existía todavía esta paitida de facciosos' cuando fue aprehendido Le
garra, porque en la confesión con cargos (folio 73 y siguientes) se 
hace supuesto de que no había abandonado la cuadrilla de Balda liaste 
que esta y las otras bandas que se levantaran en Ja provincia á madia
dos de Diciembre último hablan sido anonadadas por el valor y pa
triotismo de las tropas nacionales , y en una de sus respuestas viene á 
manifestar el mismo Legarra que fue dispersado Balda en aquellos mis
mos días en que ae verificó su separación del cabecilla.

Hubiera sido muy fácil el comprobar todo esto en el proceso, pi
diendo al gvfe político las noticias conducentes al efecto, el cual su
ministraría cuantas pruebas pudiesen apetecerse sobre el particular, do
cumentales y testimoniales. Ademas de que habiendo formado el mis
mo Legarra en la declaración indagatoria la historia de su expedición 
con Balda en los 18 dias , nombrando los pueblos que recorrieron , pa
recía obvio que en ellos mismos se hiciese la aver.guacion de las parti
cularidades que dejo apuntadas: y no puedo atinar cómo habiendo si
do aprehendido D. Miguel Legarra en el santuario de S. Miguel da 
Excelsis, donde declaró que había estado con la partida de Balda, 
compuesta entonces de 130 hombres poco mas ó menos, permanecien
do allí dos días con sus noches , dejó de examinarse á las persona* que 
habitaban en el sanluatio. Sobre lo cual es de observar que esta omi
sión te hace tanto mas notable , cuanto una circunstancia declarada por 
D. Félix Sarasa, primer testigo del sumario, y gefe de la partida que 
aprehendió á Legarra, hacia mas necesarias aquellas diligencias.

Sarasa dijo que presentado D. Miguel Legarra ante el capellan del 
santuario D. Fermín Aizcorbe para que dijese este si le conocía, al 
pronto respondió que no; pero que habiendo repuesto Levarra » ; no 
me conoces ?" contestó el otro: •» Ah, sí; ” y se omite lo que natural
mente debía seguir , esto es , que el capellán dijese quién era Legarra, 
cómo y desde cuánto tiempo Je conocía; si habia estado en el santua
rio otras veces &c.: solo aparece que Aizcorbe manifestó i Sarasa que 
durante el t empo que estaba en el santuario no había visto que Levar
ía fuese i decir misa á él. El ama del capellán , que hacia dos años que 
estaba aili , dijo mas; á saber: que nunca habia visto á Legarra ni le 
conocía; lo cual se presenta inverosímil cuando este dedató que habia 
estado en el santuario dos días enteros á principios de aquel mes ó fines 
dvl anterior.

Las leyes encargan á los jueces en la práctica de causas criminales 
que pongan la mayor diligencia y acuciosidad en averiguar y probar 
por cuantos medios se pueda la verdad de todos los hechos que juegan 
acerca del delito especifico sobre que proceden; y es muy ocioso citar 
las muchas que hablan en el asunto, especialmente en ios títs. 4.- y 
14 da la partida 3/ , y en los 32 , 33 , y 34, l.b. 11 de la Novis’ma 
Recopilación, sobre todas las cuales están las dos de nuestras últimas 
Cortes que dejo citadas. Es verdad que la práctica de todas estas diligen
cias no puede estar sujeta i unas regias fijas y determinadas, que solo 
puede arbitrarlas la prudencia del juez, secun la naturaleza , carácter y 
circunstancias de cada delito, porque estas varían y se div-rsifican has
ta el infir.itu; mas las que acabo de indicar , como mffitinas en este 
proceso , parece que podían merecer la atención del juez para perfec
cionar el sumario con ellas, especialmente si no se ha formado causa 
general acetca de la conspiración ó conspiraciones intentad 4 ,n Na
varra; sobre lo cual nada consta en este proceso , antes por el contra
rio aparece que no es una pieza separada de aquella cama general , si
no que existe y obra por si sola contra L>. M.guel Anión o de L var- 
ra , sin que á esta se trajese ningún compulsorio ai testimonio d; otros 
autos. {Se continuará.)

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


